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MFP                                           Restitución No. 11001-4003-070-2022-00491-00 

  

                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Restitución No. 11001-4003-070-2022-00491-00 

                 Veintidós (22) de abril del dos mil veintidós (2022) 

Revisando a detalle las diligencias, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 384 del Código General del Proceso, una vez verificados los anexos 

allegados con el escrito de demanda, se precisa: 

 Establece el numeral 1° del artículo 384 del Código General del Proceso: 

“Demanda. A la demanda deberá acompañarse prueba documental del contrato de 

arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este hecha en 

interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria”. 

De lo anterior se extrae que, según las pretensiones esbozadas, la parte 

demandante persigue la restitución del inmueble ubicado en la Calle 146 No. 12-51 

Apartamento 205 y Garaje No. 11 en la ciudad de Bogotá, sin embargo, aquél no 

aporto prueba alguna que permita inferir la existencia del contrato de 

arrendamiento suscrito entre las partes, pues si bien, en el acápite de pruebas del 

libelo demandatorio se hizo mención a la documental, lo cierto es que, la misma no 

se encuentra adjunta.    

 En efecto, ante la carencia de la exigencia prevista en el numeral 1° del 

artículo 384 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas.   

 SEGUNDO: Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la 

demanda y sus anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y 

efectúese la respectiva compensación. Ofíciese.  

 Notifíquese y cúmplase,      
   

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.015 del 25 de abril del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 

Firmado Por:

 



 

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6ac59819077b4e267b09d78aa5cd92452adff174554563dd92957f264ed6e689

Documento generado en 22/04/2022 01:05:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


